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RESOLUCION de la Dirección General de a/)ras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas la.s «Obras de abastecimiento, dist.ri
bución de agua y saneamiento de D011ana (Múfa·
ya), Plan Coordinado del Guaaa.lhorce).

Este Ministerio, con est\ fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las ((Obras de aba:>~

tee1miento. distribución de agua y salleamiento de Doñana
(Málaga). Plan Coordinado del Guadalhorce», a «Rogelio Blan·
ca Navalón. S. A.», en la cantidad de 4.004.092 pesetas, que re
presenta el coeficiente 0,826048613 respecto al presupuesto de
contrata de 4.835.576 pesetas y en las demás condiciones que
rigen pMa este contrato

Lo que, de orden del excelentísimo seflor Ministro, comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 19'69.--iEl Director general, P. D., el

Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Sur de Es!Paña..

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
Para cumplimiento de lo dispuesto en el artieulo 52 de la

Ley de Expropiación Forzosa, se notifica por el presente a
todos los prapietarios o titulares afectados Que deberán perso·
narse en. las fincas de su propiedad, según citación personal
que reóblran en su dia, para proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, signUieándoles asimlstno pueden
hacer uso de los derechos que le confiere el artículo 52 de la
mencionada Ley de Expropiación Forzosa.

Al meneionado levantamiento de las actas previas deberfl.
concurrir el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en
quien delegue donde se encuentran ubicadas las fincas. según
ordena la consecuencia tercera del artioulo mencionado de la
Vl¡~(~nt{' Lf'Y de E:xpropiación Forzosa.

De conformidad con lo dilijJuesto en el articulo 56, párra!Q
segundo, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados,
asi ('·otno las per50nas que siendo titulares de derechos reales
o intereses económicos directos sobre los bienes afeetados que

I se h~yan podido omitir en la. relación ya publicada, podrán
formular por escrito ante esta Confederación las alegaciones
Que t.engan por conveniente a los solos efectos de subsanar
pO~lÍbles errores que se hayan podido padecer aJ. relacionar los
bienes y derechos afectados.

La relación a que se hace referencia ha sLdo publ1cada en
el «Boletín Oficial» de la provincia de León, número 82, de
techa 10 de abril del corriente afio 1969.

Valladolid, 6 de jmüo de 1969.----El Ingeniero Diree'Lor,
3.270-E,

RESOLUCION de la Junta de Gobierno de la Con~

federacián Htdrográjico. del Norti! de España por
la que se hace público haber sido adjudicadas de
finitivamente con feoho. 20 del actual las dbras del
«.Nuevo proyectb de presa sobre el rfo Arratia», del
Abastecimiento de Agua a la Comarca del Gran
Bilbao.

La. Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad:
Adjudicar definitivamente las obras del «Nuevo proyecto de

prua de Undúrruga sobre el río Arratia», del Abastecimiento de
Aglla a la Comarca. del Gran Bilbao, a la Sociedad cObras y
Servicios Públicos» (OSEPSA), en la cantidad de ciento trein
ta. y siete millones seteeientas ochenta mil (137,780.000) pesetas,
10 que representa un eoefieient,e de adjudicación de 0,649004-1612
IObre el presupuesto de contrata.

Oñedo, 26 de Junio de 1969.-El Delegado del Gobierno,
P. A., Juan González López~Vil1amil.-4'~120~A.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Oviedo por la que se señala fecha para
el levantamiento del acta previa a la ocu114Cfón
de la Ilnca que 8e cita, afectada por 14s oOraa 4e
(cAc0n4icionamiento de la C. N. 634, de. San Sebas
tián a Santander y La coruña, entre Llanea JI St
badesella, p. k. 96,940 al 129,470», término munici
pal de Bibadesella.

Declaradas de urgencia las obras de «Acondicionamiento de
la C. N. 634, de San Sebastiá.n a Santander y La Coruña, entre
Llanes y Ribadesella. puntos kilométricos 96,940 al 129,",'10»,
térmtno municlpal de Ribadesella, de aeuerdo con el articulo 20
de la Ley de 28 de diciembre d.e 1963, por estar incluidas en
el programa de inversiones públicas del Plan de Desarrollo
EcoDóDUco-Social 1964~1967, esta Jefatura ha resuélto sefialar,
para proceder al levantamiento del aeta previa a la ocupactón
de la finca número 22~A, a partir de quince días deSipuéS de
la publicación del presente anuneio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dicho acto se celebrará sobre el terreno pudiendo asistir,
acompañado. el interesado, de un Perito y Notario, 8i asi lo
desea.

Ovied.o, 6 de junio de 1969.-EI Ingeniero Jefe.~3.261-E.

RECOLUCION de la Confederación Hidroor4jfca
del Duero referente al levantamiento de las actcu
previas a la ocupación ele las fincas afecta.d,a$ por
la obra «Nuevo canal elel Esla». término municipal
de Algadefe (León).

Estando incluida la construcción de esta obra en el progra
ma·de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Economico
8oc1al aprobado por la Ley 1/19~, la. cual faculta a. la Aami~

nistrac1ón en su articulo 20 a la urgente ocupación de los in
muebles precisos, por el procedimiento de urgencia. segUD 10
d1sPUesto en' la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 19M y su Reglamento de 26 de abril 4e 1957. esta
Confec1eración hace público que será aplicado dicho procedi~

miento de urgencia a los bienes <fincas rústicas) enclavada.
en el término munieipal de Algadefe.

RESOLUCION del Servicio Regional de Construo
cújn de la 5." Jefatura Regional de Carreteras por
la que Se seiialan fechas para el levantamiento de
lu.s actas previas a la ocupación de las' fincas que
se citan, afectadas por la ejecución del proyecto
de «Autopista Barcelona-Tarragona, tramo Molíns
de Rey~MartOTell», y en el término municf,pal de
Papiol (provincia de Barcelona).

Con aprobación definitiva por la Superioridad, en fecha 28
de marzo de 19619, del proyecto de trazado del tramo ~Mol1ns

de Rey...M:artorell», y aprobación, en fecha 16 de mayo de 1969,
del proyect;o de replanteo del trazado del «Tramo Mollns
de Rey- Martorelt, p. k. O a 6 + 300 (BT -1)>>, de la autopista
<ffiarcelona-Tarragona»; cumplimentada la información públi
ca previa con aprobación del expediente informativo; impllc1ta
la necesidad. de la ocupación en la aprobación del proyecto, a
tenor de lo establecido en el artiCUlo p11mero del Decreto 1862/
1966. de 30 de junio; declaradas de ut1lidad pÚblica, a efectos
de expropiación forzosa., seg1ln Decreto 128/1965. de 18 de enero,
en relación oon lo dispuesto en el mencionado articulo primero
del Decreto 1862/1986, las obras necesariaa para la construoc:ión
de la autopista «Blll'celona-Tarragona», y adjudicadas, en ré
gimen de conceslón, a. la Entidad «.AutopistaB, Concesionaria
Española, S. A.», por el mencionado Deoreto 128/1968; según
lo dispuesto por el artículo segundo B) del repetido Decreto
11862/1966, la ocupación de los bienes afectad08 por el trazado
del presente proyecto de autopista d.e peaje, en su tramo «Yo
Uns ¡le Rey~Martore1b, se reputará urgeDte a los e.fectos ésta
bleoidos en el artículo 52 de la J..,ey de ~ión Forzooa.,
de 16 de diciembre de 1954.

Todos los interesados, así como las personas que, siendo ti·
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bie
nes afectados, se haya.n podido omitir en la relación que adjunto
se acompafia. podrán fonnUlar por escrito ante esre Seivicio
Regional de COllItruooión, por plazo de qUince (16) días yal
amparo de lo d.ispuesto en los articUlos 17..2 y 19-2 de la \'igen·te
Ley de Expropiac1én Forzoea., alegaciones a los solos efectos
de subsanar posi-blea errores padecidos ea· relacionar los bienes
y dereobos que se &.t'ectan. .

Asimismo. este Servicio Regional de Construcción, de eon
fonnide.d. con lo establecido en él artículo 52-2 de la rePetlda
Ley de ExPropiación Forzosa, hace saber flue se convoca a los
propietarios y titUlares de derechOl5 afectados que figuran en
h relación adjunta, y que podrán asimismo formular por es
crito ante este servicio haste. el momento del levantam.iento
del acta previa alegaciones a los efectos previstos en el articu
lo 56-2 del Reglamento de 26 de abril de 1957¡ para que en el
dia y hora que se expresa oomparezcan en as dependencias
del Ayuntamiento de Papiol al objeto de, preVio traslado sobre
el propio terreno, proceder al levantamien·to de las actas pre
vias a la ocupación de las f1nea~ afectadM.

A dicha acta deberán asistir los afectados, personalmente
o bien representados por perrona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos aereditatives
de su titularidad y el último' recibo de la' eonrtrlbueión que ro
rresponda al bien afectado, pudiendo ha<:erse acompañar a su
costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

La Sociedad concesionaria, «.Autopistas, Coneesionaria Espa
ñola, S. A.», asumtrA en el ~ente expropiatorio loo dere
chos y obligaciones de beneficiario de la expropiación regulados
en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento,
según lo dispuesto en tal sentido en el artí,culo segundo C) del
Decreto 1862/1966. de 30 de jurtio.

Bareélona, 26 de junio dé 1969.-EJl. Ingeniero Jefe, Angel
Lacleta Mufioz.-3.739-E.


